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Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la Avenida de Ramón de Carranza, núm. 22, 8.º B, de Sevilla,
y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma esta-
tutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial es de 30.000 euros, totalmente desem-

bolsados como queda acreditado en el expediente de cons-
titución.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: Don José
Javier Pérez Venegas (Presidente); don Manuel Baturone Cas-
tillo (Tesorero); don Nicolás Chozas Candanedo (Secretario);
don Eduardo Collantes Estévez, doña Concepción Fernández
Crisóstomo, don Julio García Feito, don Sergio García Pérez,
don José Luis Marenco de la Fuente, doña Magdalena Pérez
Busquier, don Manuel Riesco Díaz, don José Rodríguez
Andreu, don José Javier Salaberri Maestrojuán y don Domingo
Salvatierra Ríos (Vocales).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Andaluza de Reuma-
tología, atendiendo a sus fines, como entidad orientada a la
investigación, ordenando su inscripción en la Sección Primera,
«Fundaciones Docentes, Científicas, Investigación y Desarro-
llo» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número
SE/984.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 15 de marzo de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
suprime el puesto de trabajo de Oficial Mayor de la
relación de puestos de trabajo de la Diputación Pro-
vincial de Jaén.

La Excma. Diputación Provincial de Jaén, mediante Acuer-
do adoptado con fecha 27 de diciembre de 2005, ha solicitado
de esta Dirección General de la Función Pública, la supresión
del puesto de trabajo de Oficial Mayor, perteneciente a la Escala
de Habilitación de carácter Nacional, de conformidad con lo
establecido en el artículo 159.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en materia de
régimen local y en el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
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se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Oficial Mayor
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación
Provincial de Jaén.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 120/2006, Negociado CC, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Algeciras.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 120/2006, interpuesto por don Mario Romero Del-
gado, contra Resolución de 26 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública en
Cádiz, por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha provincia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Algeciras, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 274/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 274/2006, interpuesto por don Justo Pozo Gutiérrez,
contra la Resolución de 13 de diciembre de 2005 dictada
por la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se desestima recurso de alzada interpuesto contra la

Resolución de 12 de agosto de 2005, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en Granada, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha
provincia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», para el personal funcionario y no laboral y
personal laboral, al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas en el mes
de enero de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
desde el 1 al 31 de enero de 2006, relativas a la modalidad
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes a las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral y personal laboral, al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, que establece la
Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), median-
te el que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas,
tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo 1 de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de 18 de abril de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.


